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ACUERDO DE CONCEJO Ng O72.2O23.MPIP

Tingo María, 28 de junio de 2023
VISTO:

La Ley Orgénica de Municipalidades, Ley N' 27972, el Acta de Sesrón de Concejo Municipal de fecha 20 de
junio de 2023, elOftcio N" 436-2023-DLUMC de fecha 30 de mayo de 2023, informe N' 260-2023-GDS/\M, de
fecha 15 de junio de 2023, del Gerente de Desanollo Socral la Opinión Legal N" 215-2023-GAJNPLP, de fecha
16 de junio de 023, del Gerente de Asunfos Jurídicos, y;

CONSIDERANDO:
Conforme lo establece ta Constitución Potítica det Peru en su artículo 194, modificada por las Leyes de Refo¡ma
Constitucionallio 27680,28607 y 30305, concordante con el añículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distritales, conforme a Ley, son los órganos
de gobiemo local, que tienen autonomía política, económica y administrativa, en /os asunfos de su competencia.
La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer acfos de
gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Prescribe el a¡tículo 39 de la Ley )rgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 establece que: Los Concejos

Municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos
administrativos concemientes a su organización intema,los resuelven através de resoluciones de concejo. (...),

en concordancia con el arttculo 41 del mismo cuerpo legalseñalado, indica gue /os acuerdos son decisiones,

Que, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, esfablece en su añculo 56", numeralT, que: son

bienes de la municipalidad,los legados o don*iones gue se instituyan en su favor. Y conforme a lo previsto por

el artículo 9" numeral20), conesponde al Concejo Municipal aceptar donaciones, legados, subsñrbs o cualquier
otra liberalidad;

Finalmente, luego de la delifuración por pafte de los regidores, y a lo establecido por el aftículo 41 de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANIMIDAD, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PRIMERO. - ACEPTAR" ta donación efectuada por la Dirección det Libro y la Lecfura - Direrción
General de lndustrias Culturales y Ate del Ministeio de Cultura, conssfenfe en 52 libros cuyo valor asciende a
la suma de s/ 4,414.70 soles (cuatro milcuatrocientos catorce con 70/100 so/es), cuya relación se encuentra en
el anexo I que forma parte integrante de la presente, conforme a /os consrderandos del presente acuerdo,

disponiendo la incorporación de dichos brenes al patrimonio municipal.

ARTICULO SEGUTTTDO. - AUTORIZAR, al señor alcdde de la municipalidd provincial de Leoncb Prado, lng.
llan Endercon Fuentes Reynoso, realizar las aocrbnes necesanas, para la transferencia de los bienes
mencionados en el aficulo precedente a nqnbre de la municipalidad.
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ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Socia/, y demás órganos

y unidades orgánicas peftinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a secretaria general en coordinacion con la Subgerencia de lnformática y
Sisfemas la Publicación del presente Acuerdo de Consejo Municipal en el Po¡tal lnstitucional de la Pagina Web

de la entidad.

COMUN(QUESE, CÚIIPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE
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